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  Proyecto de decisión 
 
 

  Organización del 25º período de sesiones del Grupo  
de Expertos de las Naciones Unidas en Nombres  
Geográficos en el continente africano 
 
 

 El Consejo Económico y Social, recordando su decisión 2008/241, de 23 de 
julio de 2008, por la que hizo suya la recomendación de que el 25º período de 
sesiones del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos se 
celebrara en el primer semestre de 2009, y tomando nota de la resolución IX/2 de la 
Novena Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Normalización de los Nombres 
Geográficos1, por la que la Conferencia recomendó que el 25º período de sesiones 
del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos se 
celebrara, en cooperación con la Comisión Económica para África, en el continente 
africano, en un lugar de destino de las Naciones Unidas: 

 a) Decide que el 25º período de sesiones del Grupo de Expertos de las 
Naciones Unidas en Nombres Geográficos se celebre en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Nairobi del 5 al 12 de mayo de 2009, para facilitar y preparar los trabajos 
de la Décima Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Normalización de los 
Nombres Geográficos; 

 b) Pide al Secretario General que tome las medidas que correspondan para 
aplicar la decisión contenida en el párrafo a) supra. 

 

__________________ 

 1 Véase Novena Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Normalización de los Nombres 
Geográficos, Nueva York, 21 a 30 de agosto de 2007 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.08.I.4), cap. III. 


